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OFICIO ORDINARIO 6P N° 9703/2021
ANT.: Solicitud 48042/2021.
MAT.: Da respuesta a solicitud de actualización de Convenio

MLE N°48042.
ANTOFAGASTA , 14/06/2021

DE : JACQUELINE MENESES RODRIGUEZ 
JEFE(A) SUBROGANTE 
DPTO. DE COMERCIALIZACIÓN Y GESTIÓN FINANCIERA

 
A : ASOCIACIÓN CHILENA DE SEGURIDAD ANTOFAGASTA 

RUT 70360100 6 
ANTOFAGASTA, REGIÓN DE ANTOFAGASTA

 
Estimado prestador, en respuesta a la solicitud N°48042 del 04/06/2021  de actualización de antecedentes del convenio en
el Rol de Prestadores de la Modalidad Libre Elección,  comunico a Ud. que se procede a incorporar las modificaciones solicitadas,
de acuerdo al siguiente detalle:

 

Sucursal 11:

Avda. Grecia 840, teléfonos 225157000-225155350-225155351, Antofagasta. 

Planta de Profesionales: 

RUT  Apellido  Paterno Apellido Materno  Nombres  Profesión  Especialidad  
JOPIA SARMIENTO CLAUDIA

KARINA Psicólogo  

VILCHES AGUIRRE PAMELA
ANDREA Psicólogo  

RAMOS RUARTE PABLO
IGNACIO Médico Medicina

General

MALDONADO ALVAREZ ANDREA
ALEJANDRA Médico Medicina

General

HORMAZÁBAL VEGA MAXIMILIANO Médico Traumatología y
Ortopedia

ARANCIBIA FIGUEROA NELSON
IGNACIO Kinesiólogo  

MUNIZAGA BARRERA FELIPE
ANDRES Médico Medicina

General

HARO ESQUIVEL ANDRES
DANIEL Psicólogo  

SEGUI ARCOS MARIA JOSE Médico Medicina
General

CAMPOS VERGARA CRISTIAN
ORLANDO Médico Medicina

General

BRAVO ROJAS MARIA
FERNANDA Psicólogo  

VARAS OLIVARES RAUL
ALBERTO Kinesiólogo  

ELGUETA GARCIA GILMAR
ALEJANDRO Médico Medicina

General

LEIVA SANDOVAL SEBASTIAN
ANTONIO Médico Medicina

General

NÚÑEZ GODOY CARLOS
FRANCISCO Médico Medicina

General

Prestaciones autorizadas:



Prestación  Descripción 
0101001 Consulta de Medicina General
0601101 Evaluación Kinesiológica Integral
0601102 Atención Kinesiológica Integral Ambulatoria o Domiciliaria

Adjunta Resolución Exenta N°2545 28/06/2017 y Resolución Exenta N°2222 del 01/07/2008, ambas de la SEREMI de Salud
Antofagasta. 

 
La actualización señalada será registrada en nuestra base de datos y se considerará vigente a contar de esta fecha.

 

Saluda atentamente,
 

"Por orden del Director"

  
  JACQUELINE MENESES RODRIGUEZ

  JEFE(A) SUBROGANTE
  DPTO. DE COMERCIALIZACIÓN Y GESTIÓN FINANCIERA
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